
Los Polvorines, 03/03/2026

Resolución de Consejo de Instituto - IDH N° 6423 / 2026

 

Se aprueban los órdenes de mérito de las convocatorias a adscripción para la formación en docencia
de referencia 01-6319, 02-6319, 03-6319, 04-6319, 05-6319, 06-6319, 07-6319, 08-6319, 09-6319,
10-6319, 11-6319, 12-6319, 13-6319, 14-6319, 15-6319, 16-6319, 17-6319, 18-6319, 19-6319, 20-
6319, 21-6319, 22-6319, 23-6319, 24-6319, 25-6319, 26-6319, 27-6319, 28-6319, 29-6319, 30-
6319, 31-6319, 32-6319, 33-6319, 34-6319, 35-6319, 36-6319, 37-6319, 38-6319, 39-6319, 40-
6319, 41-6319, 42-6319, 43-6319, 44-6319, 45-6319, 46-6319, 47-6319, 48-6319, 49-6319, 50-6319
para asignaturas que se dictarán en los períodos 09/03/26 al 27/06/26 y del 09/03/26 al 28/11/26

VISTO: El Estatuto de la Universidad Nacional de General Sarmiento; la Resolución (CIDH) 
Nº5976/24 que aprueba el Reglamento de adscripciones para la formación en docencia, investigación 
y desarrollo tecnológico y social del IDH; la Resolución (CIDH) N°6319/25; los órdenes de mérito 
propuestos por los Comités Evaluadores para la incorporación de adscriptos para la formación en 
docencia en asignaturas de grado del IDH; las notas de los postulantes Camila Julieta Dauz, Nerina 
Belén Reinoso, Evelyn Ayelén Sosa, Fernando Nicolás Campos, María Victoria Torres, Agustina 
Rocío Oriez, Lourdes Sofía Berti, Jennifer Morán Barrientos, Naara Aylen Paniagua y Pablo Ismael 
Carballo; los Memorandos N°19/26, N°58/26 y N°84/26 presentados por la Secretaria Académica 
del IDH; el Dictamen Nº351/2026 de la Comisión de Actividades Sustantivas; y

CONSIDERANDO: 

Que por Resolución (CIDH) Nº5976/24 se aprobó el Reglamento de adscripciones para la formación 
en docencia, investigación y desarrollo tecnológico y social del IDH.

Que por Resolución (CIDH) Nº6319/25, se aprobaron convocatorias a adscripciones para la 
formación en docencia en asignaturas de grado del IDH para el primer semestre 2026 bajo la 
dirección de investigadores docentes y docentes.

Que mediante Memorando N°849/25 la Secretaría Académica designó a los comités evaluadores.



Que los Comités Evaluadores ad hoc emitieron, tras haber analizado las solicitudes presentadas por 
los postulantes a las adscripciones en cuestión, dictámenes a través de los cuales proponen órdenes 
de mérito para las convocatorias dirigidas por los docentes e investigadores docentes Georgina 
Gonzalez Gartland, Felipe Restrepo Mendoza, Gullermina Feudal, Camila Cuello, Ailín Franco 
Accinelli, Mariana Larison, Ernesto Cyrulies, Rodrigo Salmoiraghi, Joel Cuenca, Francisco Longa, 
Mabel Rodriguez, Héctor Pavón, Sebastián Juan Russo, Facundo Nieto, Florencia Gimena Nieto, 
Marcela Falsetti, Mariela Arroyo, Tomás Calello, César Mónaco, Lucía Brandani, Felicitas Acosta, 
María Belén Janjetic, Gimena Machicado, Silvina Cimolai, Marcelo Muschietti, Juan Nesprías, Julia 
Casetti, María Pía Lopez, Cecilia Vazquez, Silvina Felicioni, Antonio Cafure, Ana Gracia Toscano, 
Mercedes De los Santos, Lucas Rozenmacher, Nuria Yabkowski, Eduardo Rinesi, María Alejandra 
Torres, Juan Pablo Cremonte, Pablo Gullino, Lucía Molina, Andrea Bohrn y María Celina Flores.

Que la postulante Camila Julieta Dauz se presentó a seis convocatorias en las que figura primera y 
segunda en los órdenes de mérito para adjudicar a seis asignaturas.

Que la postulante Nerina Belén Reinoso se presentó a dos convocatorias en las que figura primera y 
segunda en los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante Agustina Ayelén Sosa se presentó a cuatro convocatorias en las que figura primera, 
segunda y tercera en los órdenes de mérito para adjudicar a cuatro asignaturas.

Que el postulante Fernando Nicolás Campos se presentó a dos convocatorias, en las que figura 
primero y segundo en los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante María Victoria Torres se presentó a dos convocatorias en las que figura primera en 
los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante Agustina Rocío Oriez se presentó a dos convocatorias, en las que figura primera en 
los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante Lourdes Sofía Berti se presentó a dos convocatorias, en las que figura segunda y 
tercera en los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante Jennifer Morán Barrientos se presentó a dos convocatorias, en las que figura 
primera y cuarta en los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que la postulante Naara Aylen Paniagua se presentó a tres convocatorias, en las que figura primera y 
cuarta en los órdenes de mérito para adjudicar a tres asignaturas.



Que el postulante Pablo Ismael Carballo se presentó a dos convocatorias, en las que figura primero 
en los órdenes de mérito para adjudicar a dos asignaturas.

Que según el artículo 8 del reglamento de adscripciones para la formación en docencia, investigación 
y desarrollo tecnológico y social del IDH “tanto estudiantes como graduados podrán presentarse a 
más de una convocatoria, pero podrán ser designados como adscriptos solo en un llamado a la vez”.

Que mediante nota de fecha 25/02/26 la postulante Camila Julieta Dauz informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Residencia II en Lengua y Literatura,” bajo la dirección 
del investigador docente Facundo Ernesto Nieto (Ref Nº47) y no así en las convocatorias Ref Nº3, 
Nº5, Nº18, Nº30 y Nº48.

Que mediante nota de fecha 25/02/26 la postulante Nerina Belén Reinoso informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Taller de Escritura Periodística II,” bajo la dirección del 
investigador docente Sebastián Juan Russo (Ref Nº 13) y no así en la convocatoria Ref Nº8. 

Que mediante nota de fecha 26/02/26 la postulante Lourdes Sofía Berti informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Taller de Escritura Periodística II” bajo la dirección del 
investigador docente Sebastián Juan Russo (Ref Nº13) y no así en la convocatoria Ref Nº8

Que mediante nota de fecha 26/02/26 la postulante Agustina Ayelén Sosa informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Residencia II en Lengua y Literatura” bajo la dirección 
del investigador docente Facundo Ernesto Nieto (Ref Nº47) y no así en las convocatorias Ref Nº30, 
Nº34 y Nº48.

Que mediante nota de fecha 26/02/26 el postulante Fernando Nicolás Campos informó su decisión 
de incorporarse como adscripto a la asignatura “Estudios de la literatura contemporánea,” bajo la 
dirección del investigadora docente Marcelo Daniel Muschietti (Ref Nº 23) y no así en la 
convocatoria Ref Nº29.

Que mediante nota de fecha 26/02/26 la postulante Agustina Rocío Oriez informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Residencia II en Lengua y Literatura” bajo la dirección 
de la investigadora docente Mercedes de los Santos (Ref Nº 30) y no así en la convocatoria Ref 
Nº34.



Que mediante nota de fecha 26/02/26 la postulante Naara Aylen Paniagua informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Residencia II en Lengua y Literatura” bajo la dirección 
de la investigadora docente Florencia Gimena Nieto (Ref Nº 48) y no así en las convocatorias Ref 
Nº3 y Nº5.

Que mediante nota de fecha 27/02/26 el postulante Pablo Ismael Carballo informó su decisión de 
incorporarse como adscripto a la asignatura “Taller de Medios Interactivos” bajo la dirección del 
investigador docente Pablo Gullino (Ref Nº 38) y no así en la convocatoria Ref Nº37.

Que mediante nota de fecha 27/02/26 la postulante María Victoria Torres informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Historia de las técnicas y medios de comunicación,” 
bajo la dirección del investigador docente Juan Pablo Cremonte (Ref Nº35) y no así en la 
convocatoria Ref Nº26.

Que mediante nota de fecha 27/02/26 la postulante Jennifer Moran Barrientos informó su decisión de 
incorporarse como adscripta a la asignatura “Literatura Argentina: Narrativa” bajo la dirección del 
investigador docente Joel Ivan Cuenca (Ref Nº9) y no así en la convocatoria Ref Nº30.

Que mediante Memorando N°19/26 la Secretaria Académica del IDH, Dra. Gisela Suazo, elevó 
propuestas de orden de mérito y designación de adscriptos para la formación en docencia 
correspondientes a algunas convocatorias aprobadas.

Que mediante Memorando N°58/26 la Secretaria Académica del IDH, Dra. Gisela Suazo, elevó la 
solicitud de la Dra. Mabel Rodriguez de designar a Victor Hugo Gonzalez como director de una de 
las adscripciones solicitadas oportunamente en virtud de la dificultad de combinar horarios con una 
de las postulantes en orden de mérito.

Que mediante Memorando N°84/26 la Secretaria Académica del IDH, Dra. Gisela Suazo, elevó una 
nueva versión del dictamen N°15 ya que por error se omitió incorporar la postulación de 
Maximiliano Fernandez en el llamado destinado a estudiantes para la asignatura "Residencia I. La 
escuela: ámbito de trabajo docente" bajo la dirección de Mariela Arroyo.

Que la Comisión de Actividades Sustantivas en su dictamen Nº351/26 sugiere aprobar los 
dictámenes presentados junto con los órdenes de mérito propuestos.



Que este Consejo encuentra acordes los dictámenes presentados.

POR ELLO,

 

EL CONSEJO DEL INSTITUTO DEL DESARROLLO HUMANO
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE GENERAL SARMIENTO

 

RESUELVE:

 

ARTÍCULO Nº1: Aprobar los órdenes de mérito de las convocatorias a adscripción para la 
formación en docencia de referencia 01-6319, 02-6319, 03-6319, 04-6319, 05-6319, 06-6319, 07-
6319, 08-6319, 09-6319, 10-6319, 11-6319, 12-6319, 13-6319, 14-6319, 15-6319, 16-6319, 17-
6319, 18-6319, 19-6319, 20-6319, 21-6319, 22-6319, 23-6319, 24-6319, 25-6319, 26-6319, 27-
6319, 28-6319, 29-6319, 30-6319, 31-6319, 32-6319, 33-6319, 34-6319, 35-6319, 36-6319, 37-
6319, 38-6319, 39-6319, 40-6319, 41-6319, 42-6319, 43-6319, 44-6319, 45-6319, 46-6319, 47-
6319, 48-6319, 49-6319, 50-6319 para asignaturas que se dictarán en los períodos 09/03/26 al 
27/06/26 y del 09/03/26 al 28/11/26, según el detalle que acompaña en siete (7) hojas, como Anexo 
I, a la presente resolución.

ARTÍCULO Nº2: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia Ref. 
01-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Taller de Práctica Profesional 
(Comunicación)” bajo la dirección de la investigadora docente Georgina Gonzalez Gartland.

ARTÍCULO Nº3: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura “Taller 
de Producción Audiovisual I” a la estudiante Morena San Clemente, bajo la dirección del 
investigador docente  Felipe Restrepo Mendoza. (Ref. 02-6319).

ARTÍCULO Nº4: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Introducción a los Estudios de la Literatura” al estudiante Lucas Facundo Álvarez, bajo la dirección 
de la investigadora docente Guillermina Feudal y declarar vacante la segunda adscripción (Ref. 03-
6319). 



ARTÍCULO Nº5: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura 
“Teoría Política Clásica” a los estudiantes Sofía Constanza Jaimot y Candela Milagros Ledesma , 
bajo la dirección de la investigadora docente Camila Cuello. (Ref. 04-6319).

ARTÍCULO Nº6: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura “Taller 
Inicial Común: Taller de Lectura y Escritura” a la estudiante  Nadia Trinidad Calvet, bajo la 
dirección de la docente Ailín Franco Accinelli. (Ref. 05-6319).

ARTÍCULO Nº7: Declarar vacante una convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 06-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Gnoseología” bajo la dirección de la 
investigadora docente Mariana Larison y declarar desierta la segunda adscripción. 

ARTÍCULO Nº8: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Laboratorio para la Escuela Secundaria” a la estudiante Antonela Evelina Choque, bajo la dirección 
del investigador docente Ernesto Enrique Cyrulies. (Ref. 07-6319).

ARTÍCULO Nº9: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura “Taller 
de Escritura Periodística I” a los estudiantes Fabiela Valdez y Sofía Aylen Bastos, bajo la dirección 
del investigador docente Rodrigo Salmoiraghi. (Ref. 08-6319).

ARTÍCULO Nº10: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Literatura Argentina: Narrativa” a la estudiante Jennifer Camila Morán Barrientos bajo la dirección 
del investigador docente Joel Cuenca (Ref 09-6319).

ARTÍCULO Nº11: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 10-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Instituciones políticas y política 
comparada” bajo la dirección del investigador docente Francisco Longa.

ARTÍCULO Nº12: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura “Taller 
Inicial orientado: Ciencias Exactas” a la estudiante Ángela Eliana Ancasi, bajo la dirección del 
investigador docente Victor Hugo Gonzalez y adjudicar la segunda adscripción a Laura Daiana 
Olmedo Garay bajo la dirección de la investigadora docente Mabel Alicia Rodriguez. (Ref. 11-
6319).



ARTÍCULO Nº13: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Literatura Argentina: Narrativa” al estudiante Diego Jeremías Sanchez, bajo la dirección del 
investigador docente Ramón Héctor Pavón. (Ref. 12-6319).

ARTÍCULO Nº14: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura 
“Taller de Escritura Periodística II” a los estudiantes Nerina Belén Reinoso y Lourdes Sofía Berti, 
bajo la dirección del investigador docente Sebastián Juan Russo. (Ref. 13-6319).

ARTÍCULO Nº15: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 14-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Geometría II” bajo la dirección de la 
investigadora docente Marcela Falsetti.

ARTÍCULO Nº16: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia I. La escuela: ámbito de trabajo docente” al estudiante Alan Nahuel Vera bajo la 
dirección de la investigadora docente Mariela Arroyo (Ref. 15-6319).

ARTÍCULO Nº17: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Teorías de la cultura I” a la estudiante Camila Cortiana bajo la dirección del investigador docente 
Tomás Daniel Calello (Ref. 16-6319).

ARTÍCULO Nº18: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Problemas de Historia Argentina Contemporánea” a la estudiante Noemí de los Ángeles Páez, bajo 
la dirección del investigador docente César Darío Mónaco (Ref. 17-6319).

ARTÍCULO Nº19: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Sintaxis y variación lingüística” a la estudiante María Celeste Ríos Britez, bajo la dirección de la 
investigadora docente Lucía Verónica Brandani (Ref. 18-6319).

ARTÍCULO Nº20: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Historia General de la Educación” a la estudiante Alejandra Analía Rezza, bajo la dirección de la 
investigadora docente Felicitas Acosta y declarar vacante la segunda adscripción (Ref. 19-6319).

ARTÍCULO Nº21: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 20-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Enseñar en la escuela secundaria y 
en el nivel superior” bajo la dirección de la investigadora docente María Belén Janjetic.



ARTÍCULO Nº22: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 21-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Enseñar en la escuela secundaria y 
en el nivel superior” bajo la dirección de la investigadora docente Gimena Machicado.

ARTÍCULO Nº23: Declarar vacante la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 22-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Psicología general” bajo la dirección 
de la investigadora docente Silvina Cimolai.

ARTÍCULO Nº24: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura 
“Estudios de la literatura contemporánea” a los estudiantes Lorena Noemí Román Ozuna y Fernando 
Nicolás Campos, bajo la dirección del  investigador docente Marcelo Daniel Muschietti (Ref. 23-
6319).

ARTÍCULO Nº25: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Estadística” al estudiante Alan Gabriel Montenegro, bajo la dirección de la investigadora docente 
Julia Analía Cassetti (Ref. 24-6319).

ARTÍCULO Nº26: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Problemas culturales latinoamericanos” a la estudiante María Valentina Dominguez, bajo la 
dirección de la investigadora docente María Pia Lopez y declarar desierta la segunda adscripción 
(Ref. 25-6319).

ARTÍCULO Nº27: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Comunicación mediática” al estudiante Lucía Natalia Gomez bajo la dirección de la investigadora 
docente Cecilia Vazquez (Ref. 26-6319).

ARTÍCULO Nº28: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia I. La escuela: ámbito del trabajo docente” a la estudiante Maia Duarte, bajo la dirección 
de la investigadora docente Silvina Felicioni (Ref. 27-6319).

ARTÍCULO Nº29: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Álgebra II” a la estudiante Mayra Gisela Peralta, bajo la dirección del investigador docente Antonio 
Cafure y declarar desierta la segunda adscripción (Ref. 28-6319).



ARTÍCULO Nº30: Declarar vacante una convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 29-6319, destinada a estudiantes, asociada a la asignatura “Adolescencia y educación 
secundaria” bajo la dirección de la investigadora docente Ana Gracia Toscano y declarar desierta la 
segunda adscripción.

ARTÍCULO Nº31: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia II en lengua y literatura” a la estudiante Agustina Rocío Oriez, bajo la dirección de la 
investigadora docente Mercedes de los Santos y declarar vacante la segunda adscripción (Ref. 30-
6319).

ARTÍCULO Nº32: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura “Artes 
audiovisuales I” a la estudiante Alejandra Mariela Agüero, bajo la dirección del investigador docente 
Lucas Rozenmacher (Ref. 31-6319).

ARTÍCULO Nº33: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Laboratorio Interdisciplinario (Temas de géneros. Desigualdades, disidencias y derechos)” al 
estudiante Agustín Javier Saborido, bajo la dirección de la investigadora docente Nuria Yabkowski 
(Ref. 32-6319).

ARTÍCULO Nº34: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Política” al estudiante Matias Joel Meza, bajo la dirección del investigador docente Eduardo 
Francisco Rinesi (Ref. 33-6319).

ARTÍCULO Nº35: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Literatura Latinoamericana” a la estudiante Karen Antonella Ramirez, bajo la dirección de la 
investigadora docente María Alejandra Torres y declarar vacante la segunda adscripción (Ref. 34-
6319).

ARTÍCULO Nº36: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura 
“Historia de las técnicas y medios de comunicación” a los estudiantes María Victoria Torres y 
Cristian Nahuel Toloza, bajo la dirección del investigador docente Juan Pablo Cremonte (Ref. 35-
6319).

ARTÍCULO Nº37: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 36-6319, destinada a graduados, asociada a la asignatura “Taller de Práctica Profesional 



(Comunicación)” bajo la dirección de la investigadora docente Georgina Gonzalez Gartland.

ARTÍCULO Nº38: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Comunicación Institucional” al graduado Gustavo Hernán Aragón, bajo la dirección del 
investigador docente Pablo Francisco Gullino (Ref. 37-6319).

ARTÍCULO Nº39: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura “Taller 
de medios interactivos” al graduado Pablo Ismael Carballo, bajo la dirección del investigador 
docente Pablo Francisco Gullino (Ref. 38-6319).

ARTÍCULO Nº40: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 39-6319, destinada a graduados, asociada a la asignatura “Literatura argentina: narrativa” bajo 
la dirección del investigador docente Joel Cuenca.

ARTÍCULO Nº41: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Acompañamiento a la Lectura y la Escritura en las Disciplinas (ALED)” a la graduada Yanel María 
de los Ángeles Frank, bajo la dirección de la investigadora docente María Lucía Molina (Ref. 40-
6319).

ARTÍCULO Nº42: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Geometría II” a la graduada María Isabel Aguirre, bajo la dirección de la investigadora docente 
Marcela Cristina Falsetti (Ref. 41-6319).

ARTÍCULO Nº43: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Sintaxis y variación lingüística” a la graduada Patricia Florencia Hernandez, bajo la dirección de la 
investigadora docente Andrea Laura Bohrn (Ref. 42-6319).

ARTÍCULO Nº44: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 43-6319, destinada a graduados, asociada a la asignatura “Historia general de la educación” 
bajo la dirección de la investigadora docente Felicitas Acosta.

ARTÍCULO Nº45: Declarar vacante la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 44-6319, destinada a graduados, asociada a la asignatura “Enseñar en la escuela secundaria y en 
el nivel superior” bajo la dirección de la investigadora docente María Belén Janjetic.



ARTÍCULO Nº46: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Historia de África” a la graduada Valentina Peña, bajo la dirección de la investigadora docente 
María Celina Flores (Ref. 45-6319).

ARTÍCULO Nº47: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia II en Lengua y Literatura” a la graduada María Gabriela Cabornero, bajo la dirección de 
la investigadora docente Mercedes de los Santos (Ref. 46-6319).

ARTÍCULO Nº48: Adjudicar dos adscripciones para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia II en Lengua y Literatura” a las graduadas Camila Julieta Dauz y Evelyn Ayelén Sosa, 
bajo la dirección del investigador docente Facundo Ernesto Nieto. (Ref. 47-6319).

ARTÍCULO Nº49: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia II en Lengua y Literatura” a la estudiante Naara Aylen Paniagua, bajo la dirección de la 
investigadora docente Florencia Gimena Nieto (Ref. 48-6319).

ARTÍCULO Nº50: Adjudicar una adscripción para la formación en docencia en la asignatura 
“Residencia II en Filosofía” al estudiante Natan Samuel Crocsel, bajo la dirección del investigador 
docente Juan Miguel Martín Nesprías (Ref. 49-6319).

ARTÍCULO Nº51: Declarar desierta la convocatoria a adscripción para la formación en docencia 
Ref. 50-6319, destinada a graduados, asociada a la asignatura “Residencia II en Filosofía” bajo la 
dirección del investigador docente Juan Miguel Martín Nesprías.

ARTÍCULO Nº52: Establecer que el período de duración de las adscripciones para la formación en 
docencia semestrales adjudicadas en los artículos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 11, 12, 13, 15, 16, 17, 18, 19, 23, 
24, 25, 26, 27, 28, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 37, 38, 40, 41, 42, 45 y 46 será el comprendido entre el 
09/03/2026 al 27/06/2026.

ARTÍCULO Nº53: Establecer que el período de duración de las adscripciones para la formación en 
docencia adjudicadas en los artículos 47, 48 y 49 será el comprendido entre el 09/03/2026 al 
28/11/2026.

ARTÍCULO Nº54: Regístrese, comuníquese a los interesados, a la Secretaria Académica del IDH, a 
la UAI. Cumplido, archívese.
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 Anexo I – Resol. CIDH Nº6423/26 

 Resultados de la convocatoria a adscripciones para la formación en docencia 

 Ref. 
 Nº 

 Asignatura  Director/a  Tipo de 
 adscripción 

 Cantidad  Orden de mérito 

 1  Taller de Práctica 
 Profesional 
 (Comunicación) 

 Georgina 
 Gonzalez 
 Gartland 

 Estudiante  1  Desierto 

 2  Taller de Producción 
 Audiovisual I 

 Felipe Restrepo 
 Mendoza 

 Estudiante  1  1-Morena San 
 Clemente 

 2-Milena Lucía 
 Mercadal 

 3  Introducción a los 
 Estudios de la 
 Literatura 

 Gullermina 
 Feudal 

 Estudiante  2  1-Camila Julieta 
 Dauz 

 2-Lucas Facundo 
 Álvarez 

 3-Naara Aylen 
 Paniagua 

 4  Teoría Política 
 Clásica 

 Camila Cuello  Estudiante  2  1-Sofía  Constanza 
 Jaimot 

 2-Candela 
 Milagros Ledesma 

 5  Taller Inicial Común: 
 Taller de Lectura y 
 Escritura 

 Ailín Franco 
 Accinelli 

 Estudiante  1  1-Camila Julieta 
 Dauz 

 2-Naara Aylen 
 Paniagua 

 3-Nadia Trinidad 
 Calvet 

 4-Sofía Belén 
 Alvaraz 

 6  Gnoseología  Mariana Larison  Estudiante  2  Vacante 

 7  Laboratorio para la 
 Escuela Secundaria 

 Ernesto Cyrulies  Estudiante  1  1-Antonela 
 Evelina Choque 



 8  Taller de Escritura 
 Periodística I 

 Rodrigo 
 Salmoiraghi 

 Estudiante  2  1-Fabiela Valdez 

 2-Nerina Belén 
 Reinoso 

 3-Lourdes Sofía 
 Berti 

 4-Sofía Aylen 
 Bastos 

 5-Gonzalo Daniel 
 Martínez 

 6-Lucía Giarrizzo 

 7-Julieta Saldaña 
 Moyano 

 9  Literatura Argentina: 
 Narrativa 

 Joel Cuenca  Estudiante  1  1-Jennifer Camila 
 Morán Barrientos 

 2-Lucía Rosario 
 Ferrero 

 10  Instituciones 
 políticas y política 
 comparada 

 Francisco Longa  Estudiante  1  Desierto 

 11  Taller Inicial 
 orientado: Ciencias 
 Exactas 

 Mabel 
 Rodriguez 

 Estudiante  2  1-Ángela Eliana 
 Ancasi 

 2-Laura Daiana 
 Olmedo Garay 

 12  Literatura Argentina: 
 Narrativa 

 Ramón Héctor 
 Pavón 

 Estudiante  1  1-Diego Jeremías 
 Sanchez 

 13  Taller de Escritura 
 Periodística II 

 Sebastián Juan 
 Russo 

 Estudiante  2  1-Nerina Belén 
 Reinoso 

 2-Lourdes Sofía 
 Berti 

 3-Sofía Aylen 
 Bastos 

 4-Gonzalo Daniel 
 Martínez 

 5-Lucía Giarrizzo 

 14  Geometría II  Marcela Falsetti  Estudiante  1  Desierta 



 15  Residencia I. La 
 escuela: ámbito de 
 trabajo docente 

 Mariela Arroyo  Estudiante  1  1-Alan Nahuel 
 Vera 

 2-Maximiliano 
 Fernandez 

 16  Teorías de la cultura 
 I 

 Tomás Daniel 
 Calello 

 Estudiante  1  1-Camila Cortiana 

 17  Problemas de 
 Historia Argentina 
 Contemporánea 

 César Darío 
 Mónaco 

 Estudiante  1  1-Noemí  de  los 
 Ángeles Páez 

 2-Belén  Ailén 
 Torres 

 18  Sintaxis y variación 
 lingüística 

 Lucía Brandani  Estudiante  1  1-Camila  Julieta 
 Dauz 

 2-María  Celeste 
 Ríos Britez 

 3-Salvador  Ignacio 
 Domínguez 

 4-Camila  Victoria 
 Orquera 

 19  Historia General de 
 la Educación 

 Felicitas Acosta  Estudiante  2  1-Alejandra Analía 
 Rezza 

 2-Vacante 

 20  Enseñar en la escuela 
 secundaria y en el 
 nivel superior 

 María Belén 
 Janjetic 

 Estudiante  1  Desierto 

 21  Enseñar en la escuela 
 secundaria y en el 
 nivel superior 

 Gimena 
 Machicado 

 Estudiante  1  Desierto 

 22  Psicología general  Silvina Cimolai  Estudiante  1  Vacante 

 23  Estudios de la 
 literatura 
 contemporánea 

 Marcelo 
 Muschietti 

 Estudiante  2  1-Lorena Noemí 
 Román Ozuna 

 2-Fernando 
 Nicolás Campos 



 3- Valentina 
 Villanueva 

 24  Estadística  Julia Casetti  Estudiante  1  1-Alan Gabriel 
 Montenegro 

 25  Problemas culturales 
 latinoamericanos 

 María Pía Lopez  Estudiante  2  1-María Valentina 
 Domínguez 

 2-Desierto 

 26  Comunicación 
 mediática 

 Cecilia Vazquez  Estudiante  1  1-María Victoria 
 Torres 

 2-Lucía Natalia 
 Gomez 

 27  Residencia I. La 
 escuela: ámbito del 
 trabajo docente 

 Silvina Felicioni  Estudiante  1  1-Maia Duarte 

 28  Álgebra II  Antonio Cafure  Estudiante  2  1-Mayra Gisela 
 Peralta 

 2-Desierto 

 29  Adolescencia y 
 educación secundaria 

 Ana Gracia 
 Toscano 

 Estudiante  2  1-Nicolás 
 Fernando Campos 

 2-Desierto 

 30  Residencia II en 
 lengua y literatura 

 Mercedes De los 
 Santos 

 Estudiante  2  1-Agustina Rocío 
 Oriez 

 2-Camila Julieta 
 Dauz 

 3-Evelyn Ayelén 
 Sosa 

 4-Jennifer Camila 
 Morán Barrientos 

 31  Artes audiovisuales I  Lucas 
 Rozenmacher 

 Estudiante  1  1-Alejandra 
 Mariela Agüero 

 32  Laboratorio 
 Interdisciplinario 
 (Temas de géneros. 
 Desigualdades, 

 Nuria 
 Yabkowski 

 Estudiante  1  1-Agustín Javier 
 Saborido 



 disidencias y 
 derechos) 

 33  Política  Eduardo Rinesi  Estudiante  1  1-Matías Joel 
 Meza 

 2-Martín Gabriel 
 Ceresole 

 34  Literatura 
 Latinoamericana 

 María Alejandra 
 Torres 

 Estudiante  2  1-Agustina Rocío 
 Oriez 

 2-Evelyn Ayelén 
 Sosa 

 3-Karen Antonella 
 Ramirez 

 35  Historia de las 
 técnicas y medios de 
 comunicación 

 Juan Pablo 
 Cremonte 

 Estudiante  2  1-María Victoria 
 Torres 

 2-Cristian Nahuel 
 Toloza 

 3-Ayelén 
 Alejandra 
 Riquelme 

 4-Milena Lucía 
 Mercadal 

 5-Nerina Belén 
 Reinoso 

 36  Taller de Práctica 
 Profesional 
 (Comunicación) 

 Georgina 
 Gonzalez 
 Gartland 

 Graduado/a  1  Desierto 

 37  Comunicación 
 Institucional 

 Pablo Gullino  Graduado/a  1  1-Pablo Ismael 
 Carballo 

 2-Gustavo Hernán 
 Aragón 

 38 

 Taller de Medios 
 Interactivos 

 Pablo Gullino  Graduado/a  1  1-Pablo Ismael 
 Carballo 

 2-Camila Fernanda 
 Rojas 

 3-Sofía Eleonora 
 Herrero 



 39  Literatura Argentina: 
 Narrativa 

 Joel Cuenca  Graduado/a  1  Desierto 

 40  Acompañamiento a 
 la Lectura y la 
 Escritura en las 
 Disciplinas (ALED) 

 Lucía Molina  Graduado/a  1  1-Yanel María de 
 los Ángeles Frank 

 2-Patricia 
 Florencia 
 Hernández 

 3-Milagros 
 Rodriguez 

 41  Geometría II  Marcela Falsetti  Graduado/a  1  1-María Isabel 
 Aguirre 

 42  Sintaxis y variación 
 lingüística 

 Andrea Bohrn  Graduado/a  1  1-Patricia 
 Florencia 
 Hernández 

 2-Brian Alberto 
 Puchetta 

 43  Historia General de 
 la Educación 

 Felicitas Acosta  Graduado/a  1  Desierto 

 44  Enseñar en la escuela 
 secundaria y en el 
 nivel superior 

 María Belén 
 Janjetic 

 Graduado/a  1  Vacante 

 45  Historia de África  María Celina 
 Flores 

 Graduado/a  1  1-Valentina Peña 

 46  Residencia II en 
 lengua y literatura 

 Mercedes De los 
 Santos 

 Graduado/a  2  1-María Gabriela 
 Cabornero 

 2-Desierto 

 47  Residencia II en 
 Lengua y Literatura 

 Facundo Nieto  Estudiante  2  1-Camila Julieta 
 Dauz 

 2-Evelyn Ayelén 
 Sosa 



 48  Residencia II en 
 Lengua y Literatura 

 Florencia 
 Gimena Nieto 

 Estudiante  1  1-Camila Julieta 
 Dauz 

 2-Evelyn Ayelén 
 Sosa 

 3-Naara Aylen 
 Paniagua 

 49  Residencia II en 
 filosofía 

 Juan Nesprías  Estudiante  1  1-Natan Samuel 
 Crocsel 

 50  Residencia II en 
 filosofía 

 Juan Nesprías  Graduado/a  1  Desierto 
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